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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA 

DEMANDANTE ISABEL CRISTINA YEPES SUAREZ 

DEMANDADAS VICTOR ELEAZAR POSADAD POSADA Y O. 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00524 00 

DECISIÓN Pone en conocimiento. Corrige Oficio  

Levanta Medida 

 

 

En conocimiento de las partes la Nota Devolutiva procedente de la OFICINA DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN. 

 

Conforme a lo anterior y, a efectos de que se materialice el levantamiento de la 

Inscripción de la demanda que pesa sobre el bien inmueble identificado con 

M.I. 001-647143, se procede a corregir el oficio respecto de la plena identifica-

ción de las partes. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

Np/4 
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